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- RESOLUCION N* 94,1.1.1. 15:48 

BRA, BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INMTENDENTA DE CONMPAÑTAS DE QUITO (E) 

- CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de junio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de “APART HOTEL ESMERALDAS S.A.*3 

. . QUE el señor arquitecto Mamuel Grubel Rosenthal, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, con el patrocinio del doctor Wadimír Cepeda P., 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera directa, Cuyos 
detalles constan en el instrumento público que contiene el acto antes referido) 

GUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías de la Intendencia 
de Inspección, Control e Intervención ha presentado el informe favorable 
No. SC.11C.1C.93.189 de 20 de abril de 19933. 

QuE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores de la Intendencia ! 
Jurídica mediante memorando No. DICV.D4.1314 de 6 de julio de 1994, ha emitido  / 
informe favorable para la continusción del trámite, una vez que considera | 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; ; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. í 
ADR-94104 de 39 de junio de 19943 

RESUBLVE; 

ARTICULO PRIMERO.” ABROBARs a) el aumento de capital de "APART HOTEL ESMERALDAS | 
S.A." por VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.25'000.0090), con lo que asciende 
a SESENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/.65*200.000) dividido 
en 65.200 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) de 
valor cada unas y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 

| pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Quito 
tome nota al margen de la mitriz de la escrítura píblica que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

l 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Esmeraldas en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba la indicada escritu- 
ra pública junto con la presente Resolución, archive una copía de la misma 
y devuelva las restantes con la razón de Ja inscripción que se ordenaz Yo 
bj) cunpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 14 de noviembre de 1975 
.por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 

- el. capital . y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Esmeraldas. Un 

- ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 OMONIQUESE- - DADA y Elrmada en la Superintendencia de Compañías, en. 

p 8 JUL 1994 
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INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADA 

 


